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Causa No. O1I-2018-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 011-2018-TCE, se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. O11-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 08

de marzo de 2018, las 14h40.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) Citación

realizada en persona el 05 de marzo de 2018, a las 15h20, al doctor Miguel

Pérez Astudillo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, en su lugar de

trabajo. b) El Oficio Nro. TCE-SG-OM-2018-0071-O de 05 de marzo de 2018,

suscrito por la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,

mediante el cual asigna al señor Martín Felipe Ogaz Oviedo, la casilla

contencioso electoral N° 005. c) Dos razones sentadas respectivamente el 05

de marzo de 2018, por la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria General

del Tribunal Contencioso Electoral, a través de las cuales en cumplimiento del

Auto de admisión de 05 de marzo de 2018, a las 12h45, indica que se

incorporan a la presenta causa: “...copias certificadas, compulsas y copias simples del

Proceso del Incidente de Recusación propuesto por el señor Martín Felipe Ogaz Oviedo; así como de la

Resolución expedida por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 006-20 18-

TCE, constantes en setenta y seis (16) fojas”; asi como “. las copias certificadas, compulsas y

copias simples del Proceso del Incidente de Recusación propuesto por los señores Esneider Ramiro

Gómez Romero, Wilson Rodrigo Caiza Reinoso y Juan Tenesaca Atupaña; así como de la Resolución

expedida por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. l06-2017-TCE

constantes en noventa y ocho (98) fojas.” d) Escrito en (3) tres fojas ingresado en este

Tribunal, el 07 de marzo de 2018, a las 16h37, presentado por el doctor

Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral. En lo

principal en mi calidad de Juez Sustanciador dispongo: PRIMERO.- Que en

aplicación del principio de contradicción se notifique al accionante con una

copia certificada del escrito de contestación de la Acción de Queja presentado

el 07 de marzo de 2018. SEGUNDO.- En relación a lo solicitado por el
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accionado, se ordcna que a través de la Secretaria General de este Tribunal,

en el plazo máximo de (2) dos días, se incorpore en la presente causa, como

prueba de su parte “. . copia certificada de la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral en la causa No. 160-2017-TCE..”. TERCERO.- Notifiquese el

contenido de la presente providencia: 3.1. Al señor Martín Felipe Ogaz Oviedo

y a su abogado patrocinador Jorge Eduardo Picuasi, en la casilla contencioso

electoral No. 005, así como en los correos electrónicos

felipeogazoviedogmaiLcom; diabluf(igmail.com y edu 6ms66(Zi)hotmail.com,

3.2 Al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez dci Tribunal Contencioso Electoral,

en los correos electrónicos miguelperez(tce.gob.ec,

miguelperez. 1963(ilhotmail.com y por esta ocasión en el despacho de su

judicatura. Para garantizar el debido proceso, por Secretaría General se le

asignará una casilia contencioso electoral para esta y futuras notificaciones.

CUARTO.- Siga actuando la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria

General del Tribunal Contencioso Electoral, QUINTO.- Publiquese la presente

providencia en la página wcbcartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Anuro Cabrera Peñaherrera,

Juez.
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Certifico. -

Ab. Coloma Peralta

Secretaria General TCE
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